RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005930, Ent. N° 391/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Canelones, relacionadas con la ratificación de la Resolución Nº 2092/2013 por la que se otorgó la anuencia para suscribir el Convenio entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) y la Intendencia de Canelones (IC);
RESULTANDO: 1) que en el convenio a suscribir se establece que conforme  a la deuda que mantiene la Intendencia de Canelones con Antel por el monto de $ 189.708.284 por el remanente del convenio celebrado en el año 2005 al  31 de julio de 2013, la misma será compensada por la enajenación del inmueble padrón Nº 9694 antes padrones Nos. 5154, 5160, 5161, 5162 y 5166 de la Localidad de Pando Canelones propiedad de la Intendencia y la exoneración de la contribución inmobiliaria e impuestos conexos del predio y de las edificaciones que ANTEL realice en él por un plazo de 24 años contados a partir de la enajenación del inmueble;
 2) que el referido padrón tiene una superficie de 52.148 m2, siendo el precio propuesto por la Intendencia de U$S 61,11 por m2, por lo que el precio total del predio asciende a $ 68.617.408; 

 3) que por concepto de exoneración tributaria se estima que asciende a la suma $ 121.090.876;

 4) que la Intendencia de Canelones por informe de la Pro Secretaria General, avalúo el predio expresando que el costo de urbanización para el parque asciende a U$S 15,21 por metro cuadrado, por lo que, si se pudiera trasladar la instalación como la de ANTEL el precio final equivaldría a U$S 61,11 el metro cuadrado;

 5) que por la cláusula cuarta del convenio a suscribir ANTEL se obliga a adquirir por título paga por entrega de bienes y modo tradición el padrón referido con el objetivo principal de instalar un DATA CENTER, debiendo iniciar las obras dentro de los seis meses de la enajenación;

 6) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 acordó observar el citado convenio en virtud que: a) en el presente convenio se pretende compensar parte de la deuda que mantiene la Intendencia con ANTEL, con la exoneración de tributos futuros, aún no devengados ni exigibles y b) no se ha dado cumplimento a lo expuesto en el Artículo 39 del TOCAF, al no haberse solicitado tasación del inmueble a adquirir a la Dirección de Catastro Nacional y Administración de Inmuebles del Estado;
 7) que en la oportunidad, la Junta Departamental por Resolución Nº 2249/14 de 9/01/2014 manifiesta que en el instrumento observado la contribución inmobiliaria y los tributos conexos fueron razonablemente estimados y forman parte del convenio;
CONSIDERANDO: 1)  que los argumentos esgrimidos  no resultan de recibo en virtud: que efectivamente operó una compensación, dado que la Intendencia de Canelones es deudora de Antel y a su vez, Antel por el referido convenio adquiere una obligación por el precio a pagar por el referido predio;
 2) que además, se compensa parte de la deuda que la Intendencia mantiene con ANTEL con la exoneración de tributos municipales futuros aún no devengados ni exigibles;
3) que respecto a la falta de tasación del inmueble, dispuesta por el Artículo 39 del TOCAF, es un requisito previo a la realización del negocio, el cual no debió haberse efectuado hasta contar con la misma;
 4) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Canelones.
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